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ANUNCIO

 
APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE

BAILO PARA EL EJERCICIO 2025
 
Transcurrido el plazo a que se refiere el artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, sin que, contra el acuerdo de fecha 29 de noviembre de 2024, publicado
en el Boletín Oficial de la Provincia de Huesca, de fecha 11 de diciembre N.º 238, se haya
presentado reclamación alguna, queda aprobado definitivamente el Presupuesto General de
esta Corporación para el ejercicio 2025.
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, se procede a su publicación resumido por capítulos.
 
ESTADO DE GASTOS 
 

CAPÍTULO I 184.053,40€

CAPÍTULO II 161.038,55€

CAPÍTULO III 151,00€

CAPÍTULO IV 27.376,63€

CAPÍTULO VI 328.154,31€

CAPÍTULO VII 0,00€

CAPÍTULO VIII 0,00€

CAPÍTULO IX 0,00€

TOTAL 700.773,89€
 
ESTADO DE INGRESOS 
 

CAPÍTULO I 121.000,00€

CAPÍTULO II 6.600,00€

CAPÍTULO III 31.149,00€

CAPÍTULO IV 149.377,00€

CAPÍTULO V 85.544,00€

CAPÍTULO VI 0,00€

CAPÍTULO VII 307.103,89€

CAPÍTULO VIII 0,00€

CAPÍTULO IX 0,00€

TOTAL 700.773,89
 
Asimismo, el anexo de personal es el siguiente:
 

Denominación del puesto N.º de plazas Grupo/nivel

Secretario-Interventor
(FHCN)

1 (interino) A1. 26
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Denominación del puesto N.º de plazas Grupo/Nivel

Operario servicios múltiples 2 C2 nivel 16

Limpiadora 1 C2 nivel 14

Auxiliar administrativo 1 C2 nivel 14

Auxiliar de turismo 1 (temporal) C2 nivel 14

Peón de obras 1 (temporal) C2 nivel 14

 
Resumen: (7)
 
Total funcionarios de carrera: 1
 
Total personal laboral fijo: 4
 
Total personal laboral temporal: 2 
 
Contra la aprobación definitiva del Presupuesto podrá interponerse directamente recurso
Contencioso–administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según
lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
 
Bailo, 3 de enero de 2025. El Alcalde, Martín Torres Ubieto.
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